
 

Hospital Universitario de Getafe 
Carretera de Toledo A-42 
28905 Getafe 
Tfo. 916839360 
www.hospitaluniversitariodegetafe.org 

ANUNCIO DE AMPLIACIÓN DE PLAZO DEL CONTRATO 
PAPC 2021-1-7 (SEM) SEMILLA MAGNÉTICA PARA LA MAMA 

 
1. Entidad Adjudicataria: 

 
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. - Hospital Universitario de Getafe.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación del 

Hospital Universitario de Getafe. 
c) Número de expediente: PAPC 2021-1-7.                                             

        
2. Objeto del contrato:  
a) Tipo de Contrato: Suministros. 
b)   Descripción del objeto: (SEM) Semilla Magnética para la Mama. 
                                                                                                           

3     Formalización de la ampliación de plazo del contrato: 
 

a) Fecha aprobación de la ampliación de plazo del contrato: 27 de noviembre de
2025. 

b) Fecha formalización de la ampliación de plazo del contrato: 28 de noviembre
de 2025. 

c) Fecha ejecución de la ampliación de plazo: desde el 01 de diciembre de 2025
hasta el 31 mayo de 2026 (6 meses). 

d) Contratistas de la ampliación de plazo del contrato:  
 
 

NOMBRE CONTRATISTA  N.I.F. Nº 
CONTRATO 

 
SYSMEX ESPAÑA, S.L. 

 
B64928948 

 
          5346 

 
 
 

Dispuesta la publicación de este anuncio mediante Resolución de la directora 
Gerente del Hospital Universitario de Getafe. 

 
 
En Getafe, 
DIRECTORA GERENTE  
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